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Enmienda presentada por Cristóbal Montoro Romero

Enmienda 1
Apartado 1

1. Considera que el desarrollo del comercio no es un fin en sí mismo, sino que se debe 
evaluar en función de sus repercusiones en el crecimiento económico, el empleo y el 
desarrollo sostenible; señala que para el análisis de la competitividad de la economía 
europea no hay que centrarse sólo en las cifras de comercio sino también en lo que 
representa la producción europea sobre el total mundial y para la evolución del 
empleo;

Or. es

Enmienda presentada por Benoît Hamon y Antolín Sánchez Presedo

Enmienda 2
Apartado 1 bis (nuevo)

1 bis. Considera que la mejora de la competitividad exterior es indispensable para
alcanzar los objetivos de crecimiento y empleo de la Estrategia de Lisboa y 
contribuir al desarrollo sostenible en el mundo; opina que la acción exterior de la 



PE 386.350v01-00 2/8 AM\656012ES.doc

ES

UE debe impulsar reformas y la cooperación internacional en materia económica a 
fin de proporcionar un entorno favorable; estima que, a tal efecto, ha de promover 
el aumento de la consistencia y compatibilidad de las políticas macroeconómicas 
con mayor impacto, el fortalecimiento de la seguridad monetaria y financiera, así 
como la colaboración fiscal y la eliminación de la competencia fiscal dañina;

Or. es

Enmienda presentada por Cristóbal Montoro Romero

Enmienda 3
Apartado 1 bis (nuevo)

1 bis. Subraya que los ciudadanos europeos identifican la caída de la producción europea 
y la pérdida de empleos con la globalización; pone énfasis en la necesidad de que la 
UE adopte una estrategia adecuada para llevar a cabo las reformas necesarias que 
nos permitan aprovechar la globalización, aumentando así la producción y el 
empleo;

Or. es

Enmienda presentada por Cristóbal Montoro Romero

Enmienda 4
Apartado 1 ter (nuevo)

1 ter. Estima necesario, en primer lugar, desarrollar una política monetaria que permita 
financiar el progreso tecnológico y que sea favorable a las PYME y les permita 
acceder a mercados fuera de la zona euro; en segundo lugar, establecer unos 
sistemas tributarios favorables para nuestras empresas y propicios a la natalidad 
empresarial, lo que implica reducir los impuestos que son perjudiciales para la 
eficiencia y la creación de empleo, sobre todo para determinados grupos sociales 
como las mujeres, los parados de larga duración y los de mayor edad; en tercer 
lugar, aumentar la competencia en el mercado interno, dado que cuanto mayor sea 
la competencia interna, mayor será la capacidad de nuestras empresas para 
competir en el exterior;

Or. es
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Enmienda presentada por Cristóbal Montoro Romero

Enmienda 5
Apartado 2

2. Observa que los tipos de cambio son un factor importante para la evolución del 
comercio internacional; pide a la Comisión que presente propuestas concretas sobre 
las medidas que se habrán de adoptar en caso de (supresión) tipos de cambio que 
erosionen nuestra competitividad;

Or. es

Enmienda presentada por Heide Rühle y Alain Lipietz

Enmienda 6
Apartado 2

2. Observa que los tipos de cambio son un factor importante para la evolución del 
comercio internacional; pide a la Comisión que presente propuestas concretas sobre 
las medidas que se habrán de adoptar en caso de dumping provocado por los tipos de 
cambio, tomando en consideración los debates celebrados en el Senado de los Estados 
Unidos sobre el proyecto de ley Schumer - Graham; pide asimismo que examine la 
posibilidad de incluir dichas medidas en la próxima revisión de los instrumentos de 
defensa del comercio de la UE;

Or. en

Enmienda presentada por Cristóbal Montoro Romero

Enmienda 7
Apartado 3

3. Toma nota con interés de la preocupación de la Comisión por tener en cuenta las 
incidencias medioambientales del comercio; considera que esta preocupación se ha de 
materializar en estudios de impacto que evalúen los efectos en el medio ambiente y en 
el clima y, en caso necesario, en medidas correctoras (supresión); 

Or. es
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Enmienda presentada por Heide Rühle y Alain Lipietz

Enmienda 8
Apartado 3

3. Toma nota con interés de la preocupación de la Comisión por tener en cuenta las 
incidencias medioambientales del comercio; considera que esta preocupación se ha de 
materializar en estudios de impacto que evalúen los efectos en el medio ambiente y en 
el clima y, en caso necesario, en medidas correctoras; señala, en este contexto, que el 
aumento de las emisiones de efecto invernadero producidas por los transportes 
como consecuencia, fundamentalmente, del vertiginoso incremento de la demanda 
de servicios de transporte por carretera y aéreo, sigue siendo para la UE un 
obstáculo clave a la hora de cumplir sus objetivos sobre el clima en el marco de 
Kyoto; recuerda la necesidad de gestionar la demanda de servicios de transporte con 
el fin de tratar sus aspectos medioambientales, tales como los relativos al cambio 
climático, el ruido y la fragmentación del paisaje, que están estrechamente 
vinculados al aumento de la actividad de transporte; pide a la Comisión que examine 
el interés en establecer un impuesto fronterizo de ajuste para productos originarios 
de países que no han firmado el Protocolo de Kyoto, o que examine cualquier otro 
tipo de impuesto ecológico para las mercancías importadas cuyo modo de producción 
genere un mayor volumen de emisiones de CO2 que el modo de producción europeo;

Or. en

Enmienda presentada por Benoît Hamon

Enmienda 9
Apartado 3

3. Toma nota con interés de la preocupación de la Comisión por tener en cuenta las 
incidencias medioambientales del comercio; considera que esta preocupación se ha de 
materializar en estudios de impacto que evalúen los efectos en el medio ambiente y en 
el clima y, en caso necesario, en medidas correctoras; pide a la Comisión que examine 
el interés en establecer un impuesto ecológico para las mercancías importadas cuyo 
modo de producción genere un mayor volumen de emisiones de CO2 que el modo de 
producción europeo, de conformidad con las recomendaciones del Grupo de alto 
nivel sobre competitividad, energía y medio ambiente;

Or. fr
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Enmienda presentada por Cristóbal Montoro Romero

Enmienda 10
Apartado 4

4. Toma nota de que la Comisión tiene la intención de tener en cuenta la transformación 
de las cadenas de suministro y de producción a escala planetaria, caracterizada por la 
externalización (supresión); 

Or. es

Enmienda presentada por Heide Rühle y Alain Lipietz

Enmienda 11
Apartado 4 bis (nuevo)

4 bis. Sigue considerando con escepticismo la estrategia de la Comisión que consiste en 
incrementar la competitividad global de la UE y se centra fundamentalmente en los 
intereses particulares que tienen las corporaciones transnacionales radicadas en 
Europa en reducir al mínimo los costes empresariales de transacción en sus 
cadenas de producción a escala mundial; insiste en que la clave del éxito económico
de la UE reside en la actividad de las pequeñas y medianas empresas (PYME) que 
producen en la UE y para las que ha de ser posible mantener una producción de 
alta calidad en el extremo superior de las cadenas de valor;

Or. en

Enmienda presentada por Heide Rühle y Alain Lipietz

Enmienda 12
Apartado 4 ter (nuevo)

4 ter. Está convencido de que el modelo social europeo que sigue constituyendo la base de 
las relaciones laborales en Europa ha permitido a la UE mantener un elevado nivel 
de competitividad global con respecto a sus principales competidores; considera que 
el mayor desafío con que se enfrenta la UE consiste en preservar el funcionamiento 
de dicho modelo social pese a las presiones existentes en unos mercados globales en 
los que se registra una competencia creciente para reducir cada vez más los costes 
sociales y medioambientales de producción;

Or. en
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Enmienda presentada por Cristóbal Montoro Romero

Enmienda 13
Apartado 5

5. Hace un llamamiento a la lucha contra el proteccionismo tanto dentro de la Unión 
Europea como frente al exterior; insta a profundizar en la liberalización del 
comercio mundial a través de la Ronda de Doha y del establecimiento de un área de 
libre comercio con los EE.UU.;

Or. es

Enmienda presentada por Heide Rühle y Alain Lipietz

Enmienda 14
Apartado 5

5. Estima esencial que el llamamiento de la Comisión en favor de una mayor 
«convergencia en el plano normativo» con los socios comerciales no rebaje el nivel 
de las normas de la UE; insiste, por el contrario, en que el comercio se tiene que 
utilizar en mayor medida que hasta ahora para divulgar las normas europeas, habida 
cuenta en particular de la evolución reciente en el ámbito transatlántico (readquisición 
de las bolsas, IFRS, etc.).  

Or. en

Enmienda presentada por Benoît Hamon

Enmienda 15
Apartado 5 bis (nuevo)

5 bis. Considera que es conveniente establecer una distinción entre, por una parte, los 
servicios comerciales y, por otra, los servicios de interés general y los servicios de 
interés económico general; insiste en que es necesario mantener los servicios de 
interés general fuera del marco de las negociaciones, en particular aquellos que 
están relacionados con las necesidades fundamentales de la población y que 
permiten el acceso a los bienes públicos esenciales, tales como la sanidad, la 
educación, el agua y la energía, así como aquellos que desempeñan un papel 
destacado en la diversidad cultural, tales como los servicios audiovisuales;

Or. fr
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Enmienda presentada por Antolín Sánchez Presedo

Enmienda 16
Apartado 5 bis (nuevo)

5 bis. Estima que la promoción por parte de la UE de reglas básicas multilaterales sobre 
la política de competencia y el fortalecimiento de la cooperación internacional en 
este ámbito contribuirán a lograr mercados más abiertos, equilibrados y eficientes;

Or. es

Enmienda presentada por Antolín Sánchez Presedo

Enmienda 17
Apartado 5 ter (nuevo)

5 ter. Pone de manifiesto la importancia de que la UE promueva la extensión y el 
reconocimiento de las normas y prácticas internacionales de contabilidad y 
auditoría para incrementar la fiabilidad y transparencia de los mercados, así como 
la certidumbre e información de los operadores en su acción exterior;

Or. es

Enmienda presentada por Antolín Sánchez Presedo

Enmienda 18
Apartado 5 quáter (nuevo)

5 quáter. Subraya que el desarrollo de una economía del conocimiento requiere la 
protección justa de la reputación y los derechos de propiedad intelectual, así 
como la lucha contra la imitación desleal y la piratería, por lo que tales 
objetivos deben integrarse en la política comercial de la UE;

Or. es

Enmienda presentada por Antolín Sánchez Presedo

Enmienda 19
Apartado 5 quinquies (nuevo)

5 quinquies. Pone especial énfasis en que el desarrollo de la competitividad exterior exige 
que, en el ámbito de la política comercial, la UE adopte iniciativas tendentes 
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a reforzar la seguridad de las transacciones y los intercambios electrónicos 
así como la protección de datos;

Or. es

Enmienda presentada por Benoît Hamon y Antolín Sánchez Presedo

Enmienda 20
Apartado 5 ter (nuevo)

5 ter. Opina que la apertura del mercado de los servicios financieros y la facilitación de la 
circulación de capitales deben ir acompañados de progresos tangibles en materia de 
transparencia y lucha contra el blanqueo de dinero, la financiación del terrorismo y 
el fraude fiscal, en particular a través de los centros financieros off-shore;

Or. fr


